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ExrORTAc!ON 

DliFINITIVA TEMPORAL 

REt'XI'ORTA.CI6N r- J 

o DEFIN!TíV<. I=' TEMPORAL 

SE EXTIENDE LA PRéSENTEAUTCRIZACIÓN CON FUNDMIENTO EN EL ARTíCULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXiX DE LA l.EY ORGÁNICA DE tA 

ADr.iINISnv,CIÓN PÚlJl1CA FEDERAL; ARTiCULO 32 FRACCIÓN V1 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LASECRE1ARlA DE MEDIO A/iS:ENTE y 

RECURSOS NATURALES; I\RTiCUL079. 50 FRACCIONES I Y 11. 62, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN 

AL AM[JiENTE; ARTícULOS 9 FRACCIOI¡ XIII. 29, 30. 3\, 33, SO. 53 Y 54 DE LA LE)' GENERAl. D,~VIDASILVESTRE;ARTlcULOS 12. 59, W, 58 

D"L REGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE V1DA SILVESTRE: ARTicULO 19~-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE lA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON lA NORlMT!VIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

OBJETIVO DE LA TRANSACClÓII COMERCIAL 

P.A.[SC!:. ORrGE.N 

2 

PAIS DE QRIQEt-J 

PAlso¡; ORIGEN 

4 

PAls r.~OR1GFN 

PA[S DE ORIG8~ 

CO~D;cjo."'.LA..~ES 

,,1Q~~BRE COMl1N. Y .l\"DMB.RE CIEJITfFlCQ 
(G~NERO y ESPECiE) DELA.-':IPl.ÁLO PLANTA 

SERPIENTE 

Homa/opsis buccata 

INDONESIA I TAILANDIA 

xxxxx 

DEscRIPCiÓN PAIlTV. OOERIVAlJQ 

CAlZADO CON APLICAciÓN 

ITAl.1A 

PAfs eL PROCEDEr;~IA 

PAlsCE PRCX:f.DD;C9.. 

PAls o¡; P.1OCEDE,¡C1A 

PAls DE PROCEDEIIC!>. 

cANrIOAO: ~~'Úf,rE:R.O OE 
ESPECNENES PESO O PIEZAS 

6 PARES 

PFRM¡SO Ni] 

NO ESPECIF1CA 

PERM ISú l~o. 

ESTA AUTORIZACIÓN NO LO EXIME Da CUMPU/.II[NTO D[ OTRAS DISPOSlCIONES TECNICO·AOMINISTRATNAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EII LA M,I,TERIA. SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MWIICIPALES. PARA EL CA!>'O DE EJEMPLARES VlVOS, y SI EL TRANSPORTE ES A~RE(), DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACI6N DE LA I.A. T.A. SOBRE EL TAANSPORTE OE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PlAZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

10 IDlE~1 OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REAI.IZADOLA TRANSACCiÓN AUTORIZAOA: COPIA DE ESTA A.UTORIZACI6N VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VlGENTE 

PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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